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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 259-2023-MPH

Huaral, 30 de junio de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194º de la Constitución Política del Perú, en concordancia con los artículos 1 y 11 del Titulo
Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que las Municipalidades son órganos de
Gobiernos Promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena capacidad para el cumplimiento
de sus fines, gozan de autonomia polftica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 17 del artículo 20º de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que el Alcalde
s el representante legal de la Municipalidad y su máxima autoridad administrativa, le compete entre otros aspectos
esignar y cesar al Gerente Municipal y a propuesta de este a los demás funcionarios de confianza y directivos públicos

'cle confianza, cumpliendo con los requisitos previamente establecidos en la normativa vigente y en los documentos de
gestión interna que regulan el perfil de cada puesto.

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 005-2023-MPH de fecha 02 de enero de 2023 se ratificó a la
licenciada Milagros Mena Campos en el cargo de Gerente de Administración y Finanzas de la Municipalidad Provincial de
Huaral.

Que, con fecha 27 de junio de 2023, la licenciada Milagros Mena Campos comunica su renuncia al cargo de
Gerente de Administración y Finanzas de la Municipalidad Provincial de Huaral, solicitando retornar a su plaza de origen.

Que, el Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, que Regula el Régimen
· Especial de Contratación Administrativa de Servicios, Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, dispone en su Cuarta
Disposición Complementaria Transitoria sobre las reglas aplicables a Funcionarios y Directivos Designados por
Resolución, que: "Los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran sometidos a las reglas
de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presente reglamento. Les
son de aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS
EN EL INCISO 6} DEL ARTICULO 20 DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia al cargo de Gerente de Administración y Finanzas de la Municipalidad
Provincial de Huaral efectuada por la Lic. Milagros Mena Campos, en consecuencia DEJAR SIN EFECTO, a partir de la

_,~~echa, la RESOLUCIÓN N°OOS-2023-MPHde fecha 02 de enero de 2023; disponiendo el retorno a su plaza de origen y
¡:§\)~u·•~-f<mdosele las gracias por los servicios prestados.. .• ól SubGeie ·ade"Aj ÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución a la Gerencia de Secretaria General y

, ~ Recu!S 111anos Gerencia de Recursos Humanos, en lo que les corresponda .
.~

TiCULO TERCERO.· ENCOMENDAR a la Sub Gerencia de Tecnologías de la Información y Sistemas la publicación
(le la presente Resolución en la página web de esta corporación edil (www.munihuaral.gob.pe).

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 260-2023-MPH

Huaral,30 de junio de 2023.

EL ALCALDE DELA MUNICIPALIDADPROVINCIALDEHUARAL

VISTO: El memorándum N°298-2023-MPH/GMde Gerencia Municipal; Informe N°001168-2023-SGRH/GAF/MPH
emitidopor la Sub Gerenciade RecursosHumanos:respectoal cumplimientode los requisitosmínimospara ocuparel
cargode Gerentede Administracióny Finanzasde la MunicipalidadProvincialde Huaral,y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194de la ConstituciónPolíticadel Perúy modificatorias,en concordanciacon los artículos 1 y
11 del Título Preliminarde la Ley N° 27972, Ley Orgánicade Municipalidades,que señala que las Municipalidadesson

~ ~ROV~l\l:~rganos de Gobiernopromotoresdel DesarrolloLocal,con personeríade DerechoPúblicocon plenacapacidadparael
.J~f'~~c~<' umplimiento de sus fines, y gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

~ ~~, 1- , ·~~- % ompetencia.u .- .l:
~ Ale LDIA '.f/J Que, el artículo 8º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,establece que la administración
-~ "~//municipal está integradapor los funcionariosy servidorespúblicos,empleadosy obreros que presten serviciospara la

municipalidady corresponde a cada Municipalidadorganizar la administraciónde acuerdo con sus necesidadesy
presupuesto.

Que, el numeral 17 del artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades,señala que el
Alcalde es el representante legal de la Municipalidady su máxima autoridad administrativa, le compete entre otros
aspectosdesignary cesaral GerenteMunicipaly a propuestade estea los demásfuncionariosde confianzay directivos
públicos de confianza, cumpliendo con los requisitos previamente establecidos en la normativa vigente y en los
documentosde gestión internaque regulanel perfilde cadapuesto.

Que, medianteResoluciónde AlcaldíaNº 259-2023-MPHde fecha 30 de junio de 2023, se aceptó la renuncia
al cargode Gerentede Administracióny Finanzasformuladopor la Lic. MilagrosMenaCampos,por lo que es pertinente
adoptar las acciones administrativas correspondientes a fin de continuar con las actividades inherentes a dicha
dependencia.

Que, con MemorándumN° 298-2023-MPH/GMla GerenciaMunicipal remite currículumvitae documentado
para su evaluación; asimismo mediante Informe Nº001168-2023-SGRH/GAF/MPHla Sub Gerencia de Recursos
Humanos,señala que el C.P.C. Luis Alberto Luna Mincholacumple con los requisitosmínimos para poder asumir el
cargo de Gerente de Administración y Finanzas de la MunicipalidadProvincial de Huaral; en cumplimientode lo
establecidoen el inciso 18.2 del artículo 18 del Reglamentode la Ley Nº31419, Ley que establecedisposicionespara
garantizarla idoneidaden el ejerciciode la funciónpúblicade funcionariosy directivosde libredesignacióny remoción.

Que, el Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1057, que Regula el
Régimen Especial de ContrataciónAdministrativade Servicios, DecretoSupremo Nº 075-2008-PCM,dispone en su
CuartaDisposiciónComplementariaTransitoriasobre las reglas aplicablesa Funcionariosy DirectivosDesignadospor
Resolución,que: "Los cargos cubiertos por personas designadas por resolución no se encuentran sometidos a las
reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presente
reglamento.Lesson de aplicaciónlas disposicioneslegalesy reglamentariasque regulenla materia".

ESTANDOA LOSCONSIDERANDOSPRECEDENTESY ENUSODE LAS ATRIBUCIONESCONFERIDAS
/~""'-EN EL ARTÍCULO20 DE LA LEY Nº 27972,LEYORGÁNICADEMUNICIPALIDADES;

f.,.. ""<0\ SERESUELVE:

! SubGere 'ade ~"" • .~ü Recursos anos. ~ TICULO PRIMERO.-DESIGNARa partir ~e la fecha, al C.P.C. LUIS ALBERTO LUNA MINCHOLAen el cargode
\°i ~ nfianzade GERENTEDEADMINISTRACIONY FINANZASde la MunicipalidadProvincialde Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal y a la Sub Gerencia de Recursos Humanos el
cumplimientode la presenteResolución.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 260-2023-MPH

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerenciade Tecnologías de la Información y Sistemas la publicaciónde
la presenteResoluciónde Alcaldía, en el portal de la Pagina Institucionalwww.munihuaral.gob.pe.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

~ MUNICllJILIOAO PROVINCIAL Dl HUARAL

..~ 1( ~.-
FERNA~O JOSÉC~ROENASSÁNCHEZ

ALCALDE
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